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SELECCIÓN MINIMA CUANTIA N°04 DEL 2020 

(DECRETO 1082 de mayo 26 de 2015, SUBSECCIÒN V) 

 

 

 

OBJETO 

 

ADQUISICIÓN DE PLATAFORMA VIRTUAL VERSIÓN ONLINE Y OFFLINE CON CONTENIDOS 
DIGITALES ASOCIADOS Y ACTIVIDADES INTERACTIVAS PARA LA FORMACIÓN EN COMPETENCIAS 
BÁSICAS Y CIUDADANAS, EVALUACIÓN POR COMPETENCIAS, CAPACITACIÓN Y ASESORÍA A LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 

 

INFORME DE EVALUACIÓN  

 

 

 

 

Medellín 

 

 

Mayo 15 del 2020 

 

 



 
 
 
 
 

 
 

[Escriba texto] 
 

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

SELECCIÓN MINIMA CUANTIA  

(DECRETO 1082 de mayo 26 de 2015, SUBSECCIÒN V) 

 

I.  ASPECTOS GENERALES DE LA INVITACIÓN: De conformidad con lo establecido en la 
ley 1150 de 2007 y decreto 1082 de 2015, La INSTITUCIÓN EDUCATIVA CARACAS de la Secretaría 
de Educación de Medellín, publicó la invitación pública N° 04 DE 2020. El objeto contractual del 
proceso de selección bajo la modalidad de mínima cuantía es seleccionar en igualdad de 
oportunidades y condiciones a quienes ofrezcan la propuesta más favorable a las necesidades de la 
Institución Educativa para ADQUISICIÓN DE PLATAFORMA VIRTUAL VERSIÓN ONLINE Y 
OFFLINE CON CONTENIDOS DIGITALES ASOCIADOS Y ACTIVIDADES INTERACTIVAS PARA 
LA FORMACIÓN EN COMPETENCIAS BÁSICAS Y CIUDADANAS, EVALUACIÓN POR 
COMPETENCIAS, CAPACITACIÓN Y ASESORÍA A LA COMUNIDAD EDUCATIVA, conforme a las 
especificaciones técnicas contenidas en la invitación pública 

 

II. PROPUESTAS RECIBIDAS: Hasta el día 14 de mayo de 2020, fecha prevista para el cierre del 
Proceso de Selección de mínima cuantía, se recibieron las siguientes propuestas:  
 

N° PROPONENTE CC / NIT 
VALOR 

PROPUESTA 

1 CORE IP S.A.S 900945968-4  $ 34,900,000            

2 EDUCATIVA S.A.S 900682841-8  $ 36,625,432             

 
III. PROPUESTA RECHAZADA: De conformidad con la regla establecida en el 

numeral 13 “CAUSALES DE RECHAZO” en su ítem N° 1, 2 y 4 La oferta CORE 
IP S.A.S. se declara propuesta no hábil y no evaluable.  
 
El proponente no acredita experiencia y cumplimiento de contratos relacionados con el objeto de la 
invitación, no presenta una oferta educativa que responda a las características y necesidades a 
satisfacer, no describe las calidades de participación establecidas y no fundamenta las 
especificaciones técnicas de los libros en versión digital o textos físicos requeridos, no presenta 
algunos de los requisitos habilitantes establecidos en el numeral 9 de la invitación pública, condiciones 
necesarias para realizar la evaluación objetiva de la propuesta. 
 

 

IV. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CARACAS, presenta a continuación el siguiente informe:  
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Analizadas las propuestas recibidas para el Proceso de Selección de mínima cuantía, cuyo objeto es 

ADQUISICIÓN DE PLATAFORMA VIRTUAL VERSIÓN ONLINE Y OFFLINE CON CONTENIDOS 

DIGITALES ASOCIADOS Y ACTIVIDADES INTERACTIVAS PARA LA FORMACIÓN EN 

COMPETENCIAS BÁSICAS Y CIUDADANAS, EVALUACIÓN POR COMPETENCIAS, 

CAPACITACIÓN Y ASESORÍA A LA COMUNIDAD EDUCATIVA en la Institución Educativa, conforme 

a las especificaciones técnicas contenidas en la Invitación pública, se presenta informe de la siguiente 

manera: 

EVALUACIÓN  

Nombre Oferente: 
 
EDUCATIVA S.A.S 

Nit: 900.682.841-8 

 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Detalle Cumple No Cumple Observación 

- Oferta económica de los bienes y/o servicios según las 
especificaciones técnicas exigidas por la Institución 

X  Valor propuesta 
$36,625,432             

REQUISITOS HABILITANTES. 

Detalle Cumple No Cumple Observación 

Certificado de la Cámara de Comercio no mayor a 3 meses 
y/o registro mercantil en caso de ser persona natural, con la 
actividad económica o código CIIU del objeto a contratar 

X   

Copia de Registro Único Tributario (RUT) actualizada con la 
actividad económica o código CIIU del objeto a contratar 

X   

Fotocopia de la cédula de la persona natural y/o Representante 
Legal (Persona jurídica)  

X   

Certificado de antecedentes de la Procuraduría 
no mayor a 3 meses de la empresa y 
representante legal 

X  Verificado por la IE 

Certificado de antecedentes de la Contraloría no 
mayor a 3 meses de la empresa y representante 
legal 

X  Verificado por la IE 

Certificado de antecedentes de la Policía no 
mayor a 3 meses 

X  Verificado por la IE 

Certificado de antecedentes de medidas 
correctivas RNMC 

X  Verificado por la IE 

Hoja de vida de la función pública 
 

X   

Certificación de la cuenta bancaria  
 

X   

Certificado que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 

X   
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Compensación familiar, cuando corresponda. En caso de 
Persona jurídica debe ser firmado por el Representante Legal 
o Revisor Fiscal en caso de estar obligado. 
Certificado de no estar incurso en inhabilidades ni 
incompatibilidades para contratar 
 

X   

Certificado o documento que acredite derechos de autor sobre 
el bien o servicio en caso de aplicar 
 

NA   

Experiencia en el ámbito del objeto a contratar.  El 
proponente deberá adjuntar dos (2) certificaciones, indicando 
calidad y cumplimiento en contratos relacionados con el 
objeto de la presente invitación. El cómputo de los 
certificados deberá ser igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial de la presente invitación 

X   

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

FACTOR DE EVALUACIÒN Y CALIFICACIÒN Puntaje Máximo Puntaje Asignado 

- Calificación económica (Menor precio) 50% 50% 

-  Calidad y especificaciones técnicas 40% 40% 

-  Experiencia e idoneidad 10% 10% 

Total 100% 100% 

 

Conforme a lo previsto en la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el presente proceso contractual 

existe propuesta HABIL para la adjudicación bajo la modalidad de selección de mínima cuantía y que la 

propuesta realizada por EDUCATIVA S.A.S; cumple con los requisitos establecidos en la invitación pública, 

según el estudio técnico y financiero de la propuesta.  

 

Cordialmente, 

 

NIDIA DEL SOCORRO GOMEZ TORO 

C.C. 42.773.469 

Rectora  


